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Nombre y apellldos 

D. MIguel Rodnguez Valverde. 
D. Carlo~ González Oviedo. 
D. Andrés de León López 
D. Luis Maria Iribarren Delgado 
D. Fernando Castedo Alvarez. 
D. Javier Cienfuegos-Jovellanos Ortega. 
D. José Luis Castillo García. 
D. Francisco Ruiz Risueño. 
D. Francisco Cerón Guillén. 
D José María Nebot Lozano. 
D. José Maria Goizueta Besga. 
D. Eduardo Trillo Torres. 
D. Fernando Antonio Castromil Sánchez. 
D. Cario:, Pére?-Marsá Hernández 
D. Luis Fernando Feced Herrero. 
D. J osé María Martine? Silvestre. 
D. Emilio Recoder de Casso 
D. J esús Rui?-Beato Bravo. 
D. Ismael López ' de Sancho Sánchez. 
D. Rafael Pastor García 
D. Manuel Román Román 
D. Tomás Santoro García de la Parra. 
D. Manuel Prieto Hernández. 
D. Antonio del POílO González. 
D. Juan del Castillo León. 
D. Miguel Angel Sánchez-Terán Hernández. 
D. Juan J acobo Echeverria-Torres Tovar. 
D. FrancIsco José Vázquez Garrido. 
D. Alfredo Oñoro Crespo. 
D. Agustin MarIa Rodríguez Besné. 
D. Luis Pastor Ridruejo. 
D. José Luis Martine", Henríquez. 
D. Arturo Romani Biescas. 
D J osé Antonio Reol de Marina 
D. José Luis Navasques Cobián. 
D. José Luis Azpiroz Vidaur. 
D. Santiago Carrero Antin. 

D. Jaime Montero y Casado de Amezúa. 
D. Francisco Javier Corral Suárez. 
D. Luis Suárez Rojo. 
D. Enrique Alcántara-García Irazoqui. 
D. Francisco del Río Muñoz. 
D. Rafael Fernández Montalvo. 
D. Manuel Gurdiel Sierra. 
D. César-Javier Sanz-Pastor y Pa lomeque. 
D. Luis de León de la Riva 
D. Manuel G onzález Fuentes: 
D. Constantino Marín Tronch. 
D. José Manuel Morán González. 
D. Angel Cantos Galdámez. 

Número Nombre ape1l1dos 

99 D. Eugenio Ruiz de la Cuesta Carrasco. 
100 D. Pablo Manuel Pena López. 
101 D. Juan Ignacio de la Mata Gorostizaga. 
102 D. Manuel' Maria Renedo Omaechevarría. 
103 D. Federico San Sebastián Flechoso. 
1.04 D. Alvaro Luis Vicente-Gella Benítez. 
105 D. Manuel Fuertes Rojo. 
106 D , Luis Quiroga Gasset, 
107 D. Fernando Navarro González. 
108 D. José Luis Díaz de Liaño Argüelles. 
109 D. Tomás Gui Mori. 
110 D. José Garcia-Bernardo Menéndez-Morán. 
111 D. Roberto Guirado Martínez. 
112 D. Julio Ricote Garrido. 
113 D. Antonio Baena Cazenave 
114 D. José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez. 
115 D. Francisco Javier Aquilué Ortiz. 
116 D. Enrique Colomer Sancho. 
117 D. Manuel Angel Muñiz Luera. 
118 D. Carlos Enrique Suárez González. 
119 D. José Ignacio Fernández-España López-Rúa. 
120 D. Gabriel Castro Fernández. 
121 D. José Luis Rabuñal Patiño. 
122 D. Arturo Zabala Rodríguez-Fornos. 
123 D. Andrés VilIalobos Racionero. 
124 D. José Cortés Aranguez. 
125 D. Carlos Guix Lla ri. 
126 D. José Gabriel G arcía Fernández. 
127 D. Antonio Ramíreí' Salcedo. 
128 D. Fernando Casanova Sanguino. 
129 D. José Jaime Granados Bravo. 
130 D. Francisco José Romero Herrera. 
131 D. Francisco José Medina Roses. 
132 D. Antonio de la Rosa \ Martí. 
133 D. David Herrero García. 
134 D. José Ramón Taboa da Cid. 
135 D. Tomás Mir de la Fuente. 
136 D. Ricardo José de María Diges. 
137 D. Ignacio Collantes Díaz-Ordófíez. 
138 D. Sergio Rutilio J osé Marqués Fernández. 
1.39 D, Pas~ual Jover Laguardia . 
140 D. Antonio Claudio Obejo Vacas. 
141 D. Ramón Baltar Feijoo. 
142 D. Miguel González Calderón. 
143 D. Fernando Rodríguez Holgado. 
144 D. José Manuel López Campos Rodríguez. 
145 D. Antonio José Vázquez Alvarez. 
146 D. José Javier Amorós Azpilicueta. 
147 D. Luis Antonio Mufíoz Gordóvil. 

No ha sido excluido ningún solicitante. 

Madrid, 3 de septiembre de 1968.-EI Director general, José María Tejera Victory. 

DE 
l\1INISTERIO 

LA GOBER'NACION 

CORRECCION de erratas de la Resolución de ia 
Dirección General de la Jefatura Central ·de Trá
fico por la que se publica la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir vacantes en la Escala Auxi
l iar. 

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Reso
lución, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 200, 
de fecha 20 de agosto de 1968, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

En la página 12313, columna primera, número 56, donde 
dice Algara, debe decir Algarra. 

En la página 12313, columna primera, número 77, donde 
dice Amado Rio, debe decir Amado Do Río. 

En la página 12313, columna primera, número 135, donde 
dice Barcero, debe decir Barbero. 

En la página 12315, columna primera, número 481. donde 
dice Fernández, debe decir Fernández Checa. 

En la página 12316, columna primera, número 620, donde dice 
Gómer Cercera, Antonio, EX. TOT. 2.° EJ., debe decir Gómez 
Cereceda, Antonio. EX. PAR. 2.0 EJ. 

En la página 12317, columna segunda, número 956. donde 
dice Mratín, debe decir Martin. 

En la página 12317, columna segunda, número 959. donde 
dice Mratín, debe decir Martín. 

En la página 12317, columna segunda, número 973, donde 
dice Martínez Acera, debe decir Martínez Acefía. 

En la página 12319. columna segun da. número 1.289, donde 
dice Puigre, debe decir' Puig. 

El aspirante Garoia de la Torre GÓmez. Maria Luisa, que 
figura en la página 12315, en la segunda columna, con el nú
mero 581. debe figurar con el número 591. 

El aspirante González Alonso, Antonio, que figura en la 
página 12316, en la primera columna, con el número 674, debe 
figurar con el número 644. 

MINlSTERIO 
OE EDUCACIO N y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Invest igación por la que se acla
ran los preceptos contenidos en las conVOcatorias 
anunciadas para la provisión en propiedad, por 
cqncurso, de las cátedras de «Biologta» y «Geolo
gta» en las Facultades de Ciencias de las nuevas 
Universidades de Madrid y Bilbao y en la Facul
tad de Ciencias de Bada1oz. 

Por Resoluciones de 17 y 19 de agosto pasado, publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 20 de dicho mes, 
han sido anunciados concursos de traslado entre Catedráticos 
de Universidad para la provisión en propiedad de las cátedras 


